
 
 

   
 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN 16 DE FEBRERO DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL POR LA QUE SE PUBLICA LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN DE UN PUESTO DE FACULTATIVO ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA MÉDICA (ESPECIALISTA EN 
ONCOLOGÍA MÉDICA, CON EXPERIENCIA ASISTENCIAL Y LIDERAZGO CONTRASTADO EN EL MANEJO DE 
LOS TUMORES TORÁCICOS. EXPERIENCIA EN ENSAYOS CLÍNICOS, INCLUIDOS ENSAYOS FASE I. 
EXPERIENCIA EN INVESTIGACIÓN CLINICA Y TRASLACIONAL EN ONCOLOGÍA) MEDIANTE NOMBRAMIENTO 
ESTATUTARIO DE CARÁCTER INTERINO POR VACANTE EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 
 
 
Advertido error material en la Resolución de 16 de febrero de 2026 9 de octubre 2 de agosto de 2025, de la 
Dirección-Gerencia del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”, del Servicio Madrileño de Salud, por la que 
se  publica la convocatoria específica para la cobertura, mediante nombramiento de personal estatutario 
interino por vacante, de una plaza de Facultativo Especialista en Oncología Médica (Especialista en 
Oncología Médica, con experiencia asistencial y liderazgo contrastado en el manejo de los tumores 
torácicos. Experiencia en ensayos clínicos, incluidos ensayos fase I. Experiencia en investigación clinica y 
traslacional en oncología) en el Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a la corrección de dicho error en los siguientes términos: 
 
 
PRIMERO:  En el título.   
 
 
Donde dice, 
 
RESOLUCIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL POR LA QUE SE PUBLICA LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN DE UN PUESTO DE FACULTATIVO ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA MÉDICA 
(ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA MÉDICA, CON EXPERIENCIA ASISTENCIAL Y LIDERAZGO 
CONTRASTADO EN EL MANEJO DE LOS TUMORES TORÁCICOS. EXPERIENCIA EN ENSAYOS 
CLÍNICOS, INCLUIDOS ENSAYOS FASE I. EXPERIENCIA EN INVESTIGACIÓN CLINICA Y 
TRASLACIONAL EN ONCOLOGÍA) MEDIANTE NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO DE CARÁCTER 
INTERINO POR VACANTE EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 
 
 
 
Debe decir, 
 
RESOLUCIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL POR LA QUE SE PUBLICA LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN DE DOS PUESTOS DE FACULTATIVO ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA MÉDICA 
(ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA MÉDICA, CON EXPERIENCIA ASISTENCIAL Y LIDERAZGO 
CONTRASTADO EN EL MANEJO DE LOS TUMORES TORÁCICOS. EXPERIENCIA EN ENSAYOS 
CLÍNICOS, INCLUIDOS ENSAYOS FASE I. EXPERIENCIA EN INVESTIGACIÓN CLINICA Y 
TRASLACIONAL EN ONCOLOGÍA) MEDIANTE NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO DE CARÁCTER 
INTERINO POR VACANTE EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 
 
 
SEGUNDO:  En el resuelve  

 
Donde dice, 
Publicar la convocatoria específica para la cobertura, mediante nombramiento de personal estatutario 
interino por vacante, de una plaza de Facultativo Especialista en Oncología Médica (Especialista en 
Oncología Médica, con experiencia asistencial y liderazgo contrastado en el manejo de los tumores 
torácicos. Experiencia en ensayos clínicos, incluidos ensayos fase I. Experiencia en investigación clinica y 
traslacional en oncología) en el Hospital Universitario Ramón y Cajal, de acuerdo con las siguientes: 
 
 
Debe decir, 
 
Publicar la convocatoria específica para la cobertura, mediante nombramiento de personal estatutario 
interino por vacante, de dos plazas de Facultativo Especialista en Oncología Médica (Especialista en 
Oncología Médica, con experiencia asistencial y liderazgo contrastado en el manejo de los tumores 
torácicos. Experiencia en ensayos clínicos, incluidos ensayos fase I. Experiencia en investigación clinica y 
traslacional en oncología) en el Hospital Universitario Ramón y Cajal, de acuerdo con las siguientes: 
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TERCERO:  En la Base primera,  
 
Donde dice, 
 
El objeto de la presente convocatoria es la selección de un Facultativo Especialista en Oncología Médica 
(Especialista en Oncología Médica, con experiencia asistencial y liderazgo contrastado en el manejo de los 
tumores torácicos. Experiencia en ensayos clínicos, incluidos ensayos fase I. Experiencia en investigación 
clinica y traslacional en oncología) con nombramiento de personal estatutario interino por vacante, según las 
condiciones especificadas en el ANEXO I. 
 
Existiendo la necesidad de cobertura urgente de nombramiento de personal estatutario interino por vacante, 
se hace necesaria la provisión inmediata de esta plaza por los procedimientos de selección establecidos. 

 
Debe decir, 
 
El objeto de la presente convocatoria es la selección de dos Facultativos Especialistas en Oncología Médica 
(Especialista en Oncología Médica, con experiencia asistencial y liderazgo contrastado en el manejo de los 
tumores torácicos. Experiencia en ensayos clínicos, incluidos ensayos fase I. Experiencia en investigación 
clinica y traslacional en oncología) con nombramiento de personal estatutario interino por vacante, según las 
condiciones especificadas en el ANEXO I. 
 
Existiendo la necesidad de cobertura urgente de nombramiento de personal estatutario interino por vacante, 
se hace necesaria la provisión inmediata de estas plazas por los procedimientos de selección establecidos. 

 
 
CUARTO: 
 
Dada la naturaleza de la corrección realizada, se amplía el plazo de presentación de solicitudes que será de 10 días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución. 
 

 
Madrid, 25 de febrero de 2026 
EL DIRECTOR GENERAL DE RR.HH. DEL SERMAS 
P.D. (Resolución de 12.06.2018) B.O.C.M. 19.06.2018 
EL DIRECTOR GERENTE 
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